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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de GeStión tributaria y recaudación 

El Pleno de esta corporación provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
octubre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

12. – ACEPtACión dE lA dElEgACión dE gEstión y RECAUdACión dE RECURsOs dE 
OtROs EntEs. 

dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 15 de septiembre 
de 2022, y visto el informe del técnico jurídico de fecha 2 de septiembre de 2022, referido 
a la delegación de funciones de gestión y recaudación aprobadas por varias entidades. 

sometido el asunto a votación, la corporación provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los 24 diputados presentes, acuerda aceptar la delegación de funciones de 
gestión y recaudación conferidas por las siguientes entidades locales, al amparo del 
artículo 7.º del texto refundido de la ley de Haciendas locales: 

– El Ayuntamiento de Cardeñadijo, mediante acuerdo de 2 de agosto de 2022, 
delega la gestión y recaudación del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  

– El Ayuntamiento de Castil de Peones, mediante acuerdo de 20 de julio de 2022, 
delega la recaudación de la tasa de suministro de agua.  

– El Ayuntamiento de lerma, mediante acuerdo de 30 de junio de 2022, delega la 
gestión y recaudación del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.  

– El Ayuntamiento de Medina de Pomar, mediante acuerdo de 12 de agosto de 2022, 
delega la recaudación de la tasa por prestación de servicios de depuración.  

– El Ayuntamiento de Villasandino, mediante acuerdo de 25 de noviembre de 2021, 
delega la gestión del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica; y la recaudación de 
la tasa de suministro de agua. 

En Burgos, a 18 de octubre de 2022. 
la jefa del servicio, 
isabel galindo Mateo 

*    *    * 
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C OntEn idO  dE  lOs  A C U E RdOs  
El AyUntAMiEntO dE CARdEñAdijO dElEgA lA gEstión y RECAUdACión dEl iMPUEstO sOBRE 

VEHíCUlOs dE tRACCión MECániCA. 
Así, el Pleno celebrado el día 2 de agosto de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
«Primero. – Mediante providencia de alcaldía de fecha 2 de junio de 2000, se incoó 

expediente para proceder a delegar las facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación tributarias del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica a favor de 
diputación Provincial de Burgos. 

Segundo. – Con fecha 2 de junio de 2022, se emitió informe de secretaría sobre la 
legislación aplicable y el procedimiento a seguir en relación con este asunto. 

Tercero. – Con fecha 30 de agosto de 2012 el Pleno de este ayuntamiento acordó 
la delegación en la diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de 
tributos e ingresos de derecho público. 

dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como 
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los boletines oficiales 
correspondientes. 

Actualmente, esta corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la 
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo 
citado. 

Por todo lo expuesto, este ayuntamiento acuerda: 
1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que 

quedaría redactada en los siguientes términos: 
1.  la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la 

información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión 
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios: 

– impuesto sobre bienes inmuebles. 
– impuesto sobre actividades económicas. 
– impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. 
– impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
2.  la aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas 

a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las 
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

– deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 

acuerdo del ayuntamiento, que detallen lo conceptos o débitos específicos cuyo cobro en 
ejecutiva se solicita de la diputación. 
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2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que 
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados. 

3.º – Remitir este acuerdo a la diputación Provincial de Burgos, solicitando la 
asunción de las competencias delegadas». 

El AyUntAMiEntO dE CAstil dE PEOnEs dElEgA lA RECAUdACión dE lA tAsA dE sUMinistRO 
dE AgUA. 

Así, el Pleno celebrado el día 20 de julio de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
«Con fecha 7 de junio de 2012  el Pleno de este ayuntamiento acordó la delegación 

en la diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público. 

dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como 
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los boletines oficiales 
correspondientes. 

Actualmente, esta corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la 
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo 
citado. En concreto, la delegación se extiende a partir de ahora a la recaudación de la tasa 
de suministro de agua. 

Por todo lo expuesto, este ayuntamiento acuerda: 
1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que 

quedaría redactada en los siguientes términos: 
1.  la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la 

información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la 
revisión administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos 
tributarios: 

– impuesto sobre bienes inmuebles. 
– impuesto sobre actividades económicas. 
– impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
2.  la aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la 

recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes 
conceptos: 

– tasa de suministro de agua. 
3.  la aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas 

a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las 
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

– deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
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En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 
acuerdo del ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro 
en ejecutiva se solicita de la diputación. 

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que 
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados». 

El AyUntAMiEntO dE lERMA dElEgA lA gEstión y lA RECAUdACión dEl iMPUEstO sOBRE El 
inCREMEntO dE VAlOR dE lOs tERREnOs dE nAtURAlEzA URBAnA. 

Así, el Pleno celebrado el día 30 de junio de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
«Con fecha 24 de agosto de 2012 el Pleno de este ayuntamiento acordó la 

delegación en la diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de 
tributos e ingresos de derecho público. 

dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como 
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los boletines oficiales 
correspondientes. 

Actualmente, esta corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la delegación 
en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo citado. En 
concreto, a partir de ahora la diputación Provincial de Burgos asumirá la gestión y la 
recaudación del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. 

Por todo lo expuesto, este ayuntamiento acuerda: 
“1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que 

quedaría redactada en los siguientes términos: 
1.  la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la 

información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión 
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios: 

– impuesto sobre bienes inmuebles. 
– impuesto sobre actividades económicas. 
– impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
– impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. 
2.  la aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas 

a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las 
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

– deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 

acuerdo del ayuntamiento, que detallen lo conceptos o débitos específicos cuyo cobro en 
ejecutiva se solicita de la diputación. 

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que 
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados”». 
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El AyUntAMiEntO dE MEdinA dE POMAR dElEgA lA RECAUdACión dE lA tAsA POR PREstACión 
dE sERViCiOs dE dEPURACión. 

Así, el Pleno celebrado el día 12 de agosto de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
«se transcribe el dictamen de la Comisión de Hacienda, Comercio e innovación 

como Comisión Especial de Cuentas de 9 de agosto de 2022 con el siguiente tenor literal: 
Con fecha 4 de octubre de 2012, el Pleno de este ayuntamiento acordó la delegación 

en la diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público. 

dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como 
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los boletines oficiales 
correspondientes. 

Actualmente, esta corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la 
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo 
citado. En concreto, a partir de ahora la diputación Provincial de Burgos asumirá la 
recaudación de la tasa por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales. 

Por todo lo expuesto, por unanimidad de todos los miembros de derechos (…), 
ningún voto en contra, y ninguna abstención, se dictamina: 

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que 
quedaría redactada en los siguientes términos: 

1.  la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la 
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la 
revisión administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos 
tributarios: 

– impuesto sobre bienes inmuebles. 
– impuesto sobre actividades económicas. 
– impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
2.  la aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la 

recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes 
conceptos: 

– tasa por recogida de basuras. 
– tasa por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales. 
– Otras tasas de vencimiento periódico. 
3.  la aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas 

a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las 
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

– deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
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En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 
acuerdo del ayuntamiento, que detallen lo conceptos o débitos específicos cuyo cobro en 
ejecutiva se solicita de la diputación. 

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que 
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados». 

El AyUntAMiEntO dE VillAsAndinO dElEgA lA gEstión dEl iMPUEstO sOBRE VEHíCUlOs dE 
tRACCión MECániCA; y lA RECAUdACión dE lA tAsA POR sUMinistRO dE AgUA. 

Así, el Pleno celebrado el día 25 de noviembre de 2021 adoptó el siguiente acuerdo: 
«Con fecha 6 de septiembre de 2012, el Pleno de este ayuntamiento acordó la 

delegación en la diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de 
tributos e ingresos de derecho público. 

dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como 
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los boletines oficiales 
correspondientes. 

Actualmente, esta corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la 
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo 
citado. En concreto, la delegación se extiende a partir de ahora a la gestión del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica; y a la recaudación de la tasa de suministro de agua. 

Por todo lo expuesto, este ayuntamiento acuerda: 
1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que 

quedaría redactada en los siguientes términos: 
1.  la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la 

información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión 
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios: 

– impuesto sobre bienes inmuebles. 
– impuesto sobre actividades económicas. 
– impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
2  la aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la 

recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes 
conceptos: 

– tasa de recogida de basuras. 
– tasa de suministro de agua. 
3.  la aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas 

a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las 
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

– deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
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En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 
acuerdo del ayuntamiento, que detallen lo conceptos o débitos específicos cuyo cobro en 
ejecutiva se solicita de la diputación. 

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que 
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados». 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS 

Aprobada inicialmente la implantación de la tasa por el aprovechamiento especial y 
la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del 
dominio público local, se abre un periodo de información pública por plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento en la 
secretaría del ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen pertinentes.  

En Frías, a 25 de octubre de 2022.  
El alcalde-presidente, 
josé luis gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE ARRIBA 

Próximo a finalizar el mandato de juez de paz sustituto de este municipio, y de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los 
jueces de Paz, y 101.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, se 
anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes por los aspirantes a dicho 
cargo, de acuerdo con las siguientes bases:  

Primera. – Condiciones de los aspirantes: ser español, mayor de edad, residente en 
el municipio de Huerta de Arriba y reunir los requisitos establecidos en los artículos 302 y 
303 de la ley Orgánica del Poder judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el 
de ser licenciado en derecho y el derivado de la jubilación por edad, siempre que esta no 
suponga impedimento físico o psíquico para el desempeño del cargo.  

Segunda. – Documentación a presentar: solicitud de elección para el cargo dirigida 
al Pleno del Ayuntamiento de Huerta de Arriba, a la que se acompañará fotocopia del 
dni y declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 102, 303, 389 y 395 y en el 
artículo 23 del Reglamento de los jueces de Paz.  

Tercera. – Plazo para la presentación de solicitudes: en el Registro general de este 
ayuntamiento, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.  

Cuarta. – Elección de los candidatos: entre los solicitantes, el Pleno de este 
Excmo. ayuntamiento elegirá a la persona que considere idónea para desempeñar dicho 
cargo. 

En Huerta de Arriba, a 20 de octubre de 2022. 
la alcaldesa, 

María Blanca lópez sainz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES 

Convocatoria para la elección de juez de paz sustituto 

Próximo a finalizar el mandato de juez de paz sustituto de este municipio, se anuncia 
convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz, para presentación de solicitudes de los 
aspirantes a dicho cargo, de acuerdo con las siguientes bases:  

Requisitos: ser español, residente en este municipio de los Ausines, mayor de edad 
y reunir las condiciones establecidas en la ley Orgánica del Poder judicial excepto la 
derivada de jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o 
psíquico para el cargo.  

los interesados presentarán una solicitud de elección para dicho cargo en el 
Ayuntamiento de los Ausines, a la que se acompañará fotocopia del dni y declaración 
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas 
en los artículos 389, 395 y 102 de la ley Orgánica del Poder judicial y 23 del Reglamento 
de los jueces de Paz.  

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En los Ausines, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

santiago garcía Corzo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAZUELA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de octubre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Mazuela para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Mazuela, a 18 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

josé Andrés Villanueva díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por instalaciones deportivas y de la prestación patrimonial 

pública no presupuestaria por alcantarillado 

El Pleno del Ayuntamiento de Medina de Pomar, en sesión ordinaria celebrada el 21 
de octubre de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por instalaciones deportivas y de la prestación patrimonial 
pública no presupuestaria por alcantarillado.  

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real decreto legislativo 
2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Medina de Pomar, a 24 de octubre de 2022. 
El alcalde-presidente, 
isaac Angulo gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento 
de Medina de Pomar, ejercicio 2023 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 
21 de octubre de 2022, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal 
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, aprobado 
por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. de conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.  

En Medina de Pomar, a 24 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

isaac Angulo gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL  

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Aprobación inicial 

En la secretaría de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 49 de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local, se halla expuesto al público el 
acuerdo de aprobación provisional por el Pleno ordinario, de fecha 21 de octubre de 2022, 
de la modificación de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación del 
servicio de escuela infantil municipal la Casita, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
local, y en el artículo 56 del Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas.  

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Medina de Pomar, a 24 de octubre de 2022.  
El alcalde, 

isaac Angulo gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA 

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el 
arrendamiento del bien inmueble Casa del toro, ubicado en san Pedro, número 6, con 
referencia catastral 4057618VM8545n0001ig, para destinarlo a casa rural o a hotel rural 
conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información: 
a)  Organismo: Ayuntamiento de Monasterio de la sierra. 
b)  dependencia que tramita el expediente: secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  dependencia: secretaría. 
2.  domicilio: calle Mayor, 29. 
3.  localidad y código postal: Monasterio de la sierra, 09613. 
4.  teléfono: 639 711 833. 
5.  Correo electrónico: monasteriodelasierra@diputaciondeburgos.net 
6.  dirección de internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es 
7.  Fecha límite de obtención de documentación e información: último día del plazo 

de presentación. 
d)  número de expediente: 5/2022. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  tipo: privado. 
b)  descripción: arrendamiento del bien inmueble «Casa del toro», ubicado en calle 

san Pedro, 6, de este municipio, para destinarlo a casa rural o a hotel rural. 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Criterios de adjudicación: mayor precio ofertado. 
4. – Importe del arrendamiento: 245,00 euros/mes más iVA. importe total: 11.760,00 

euros más iVA. 
5. – Presentación de ofertas: 

a)  Fecha límite de presentación: quince días naturales desde la publicación del 
anuncio en el perfil del contratante. 

b)  Modalidad de presentación: presencial o correo ordinario. 
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c)  lugar de presentación: 
1.  dependencia: Ayuntamiento de Monasterio de la sierra. 
2.  domicilio: calle Mayor, 29. 
3.  localidad y código postal: 09613, Monasterio de la sierra. 
d)  Apertura de ofertas: Ayuntamiento de Monasterio de la sierra, el mismo día de 

la finalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 19:00 horas. 
6. – Modelo de proposición: el insertado en el pliego de cláusulas administrativas. 
7. – Gastos a cargo del adjudicatario: anuncios y los demás contemplados en el 

pliego de cláusulas administrativas. 
En Monasterio de la sierra, a 25 de octubre de 2022. 

El alcalde, 
Abel garcía Portugal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE NEBREDA 

Exposición al público del proyecto de rehabilitación del ayuntamiento 

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria de 9 
de agosto de 2022, el proyecto de rehabilitación del ayuntamiento, redactada por el 
arquitecto don Blas Antonio Barbero Briones, con un presupuesto total de 141.635,80 
euros. 

se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formules las alegaciones que se estimen 
pertinentes. En caso de no presentarse alegaciones se entenderá definitivamente aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo. 

En nebreda, a 6 de octubre de 2022. 
la alcaldesa, 

María soledad Valdezate Medrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 3 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de octubre de 2022, ha  
aprobado inicialmente el expediente 3 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Olmillos de Muñó para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Olmillos de Muñó, a 18 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Victoriano Mínguez Herreros
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PUENTEDURA 

Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza 

Aprobado por resolución de esta Alcaldía n.º 54, dictado con fecha 18 de octubre 
de 2022 el padrón y lista cobratoria del tributo local de la tasa de abastecimiento de 
agua, referida al ejercicio 2021, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los 
términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en la casa consistorial y tablón 
municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones que 
por convenientes tengan. 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en 
este podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, 
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la ley reguladora 
de las Haciendas locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se 
procederá por el servicio de Recaudación de la Excma. diputación Provincial de Burgos 
al cobro en periodo voluntario de la tasa del 3 de octubre al 5 de diciembre de 2022. 

transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se 
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, lo que determinará la exigencia de los 
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio. 

En Puentedura, a 18 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

jesús ignacio Miguel Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SARGENTES DE LA LORA 

Carlos gallo sarabia, alcalde de este ayuntamiento, hago saber: 
Que está previsto que el 22 de febrero de 2022 quede vacante el cargo de juez de 

paz sustituto de sargentes de la lora. 
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas 

juez de paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los 
artículos 101 y 102 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial y artículo 4 
y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén 
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien 
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido. 

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar 
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá 
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los jueces de Paz, comunicando el acuerdo al juzgado de Primera instancia del partido. 

lo que se publica para general conocimiento. 
En sargentes de la lora, a 17 de octubre de 2022. 

El alcalde, 
Carlos gallo sarabia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL AGUA 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente número 1/2022 de modificación presupuestaria del 
presupuesto del Ayuntamiento de tubilla del Agua. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expuesto no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En tubilla del Agua, a 25 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

luis María Puente Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ZAZUAR 

Aprobación inicial 

El Pleno del Ayuntamiento de zazuar, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
octubre de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
por crédito extraordinario y suplemento de crédito. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del 
Real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por 
el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En zazuar, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde-presidente, 
Agustín Villa Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARRIETA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Arrieta, a 10 de octubre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

jesús Moraza navaridas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE BEZANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de 
Castrillo de Bezana para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstAdO dE gAstOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 7.297,57 
3. gastos financieros 67,15 
6. inversiones reales 6.314,33 

total presupuesto 13.679,05 

EstAdO dE ingREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 1.994,00 
4. transferencias corrientes 8.060,11  
5. ingresos patrimoniales 3.624,94 

total presupuesto 13.679,05 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

En Castrillo de Bezana, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Adolfo Mengual díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE BEZANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de 
Castrillo de Bezana para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstAdO dE gAstOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 2.810,78 
3. gastos financieros 90,54 
6. inversiones reales 9.241,50 

total presupuesto 12.142,82 

EstAdO dE ingREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 984,00 
4. transferencias corrientes 7.166,36  
5. ingresos patrimoniales 3.992,46 

total presupuesto 12.142,82 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

En Castrillo de Bezana, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Adolfo Mengual díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE BEZANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de 
Castrillo de Bezana para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstAdO dE gAstOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 6.000,00 
3. gastos financieros 100,00 
6. inversiones reales 8.017,64 

total presupuesto 14.117,64 

EstAdO dE ingREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 1.626,30 
4. transferencias corrientes 8.447,41  
5. ingresos patrimoniales 4.043,93 

total presupuesto 14.117,64 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

En Castrillo de Bezana, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Adolfo Mengual díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE BEZANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de 
Castrillo de Bezana para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstAdO dE gAstOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 4.340,60 
3. gastos financieros 107,16 
6. inversiones reales 7.762,15 

total presupuesto 12.209,91 

EstAdO dE ingREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 540,00 
4. transferencias corrientes 8.337,41 
5. ingresos patrimoniales 3.332,50 

total presupuesto 12.209,91 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

En Castrillo de Bezana, a 19 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Adolfo Mengual díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE DOROÑO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En doroño, a 30 de septiembre de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

josé Miguel gonzalo garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GIJANO DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad local Menor de gijano de 
Mena para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y 
sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En gijano de Mena, a 11 de octubre de 2022. 
la alcaldesa-presidenta, 

Ana María lópez de lacalle Argote
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JUNTA VECINAL DE HOZABEJAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la junta Vecinal de Hozabejas 
para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales, y el artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

EstAdO dE gAstOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 6.030,00 
3. gastos financieros 55,00 
4. transferencias corrientes 5,00 
6. inversiones reales 21.300,00 

total presupuesto 27.390,00 

EstAdO dE ingREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 2.000,00 
4. transferencias corrientes 5.000,00 
5. ingresos patrimoniales 8.190,00 
7. transferencias de capital 12.200,00 

total presupuesto 27.390,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

En Hozabejas, a 18 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Rubén Fernández Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MEDIANAS DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad local Menor de Medianas de 
Mena para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y 
sus anexos y documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales y, en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Medianas de Mena, a 11 de octubre de 2022. 
El alcalde, 

Alberto iglesias sainz Maza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MEDIANAS DE MENA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Medianas de Mena, a 11 de octubre de 2022.  
El alcalde, 

Alberto iglesias sainz-Maza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ORBANEJA DEL CASTILLO 

Por la junta Vecinal de la Entidad local Menor de Orbaneja del Castillo, en sesión 
ordinaria de fecha de 18 de octubre de 2022, fue aprobada la memoria valorada de 
«Pavimentación calle Real en turzo (Burgos)», realizado por el i.t.O.P. diego garcía 
Barriuso, con un presupuesto valorado de 15.752,84 euros. 

se expone al público por término de quince días naturales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de esta entidad local menor, a efectos de presentar las reclamaciones y alegaciones 
pertinentes por los interesados, si hubiere lugar. 

En Orbaneja del Castillo, a 18 de octubre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
javier Perujo terán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PINILLOS DE ESGUEVA 

Aprobado por resolución de esta Alcaldía, dictada con fecha 17 de octubre de 2022, 
el padrón fiscal de la tasa por suministro de agua, referido al ejercicio de 2022, a efectos 
tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la 
ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, como de la sumisión de los mismos 
a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público 
en la junta Vecinal de Pinillos de Esgueva y tablón municipal de edictos, por el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados, puedan formular cuantas 
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos, podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía 
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se 
procederá al cobro en periodo voluntario de la tasa por suministro de agua, relativo al 
ejercicio de 2022. 

localidad: sotillo de la Ribera. 
lugar: secretaría del Ayuntamiento de sotillo de la Ribera. 
Horario: 12 a 14 horas. 

Concepto Plazo cobro en voluntaria Fecha de cargo en cuenta 

tasa por suministro de agua 1 de noviembre de 2022 2 de noviembre de 2022 
a 1 de febrero 2023  

los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando 
el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de la siguiente entidad colaboradora: 
la Caixa. 

los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la 
oficina bancaria. 

transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se 
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, lo que determinará la exigencia de los 
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio. 

En Pinillos de Esgueva, a 17 de octubre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Carlos lázaro Higuero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RÍO QUINTANILLA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Río Quintanilla, a 19 de octubre de 2022.  
la alcaldesa, 

Ainhoa Menéndez Herrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número MOD 2022/004 del ejercicio 2022 

El expediente número MOd 2022/004 de modificación presupuestaria de la Entidad 
local Menor de terradillos de sedano para el ejercicio 2022 queda aprobado 
definitivamente con fecha 24 de octubre de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con 
el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20 del Real 
decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación 
presupuestaria resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEntOs dE gAstOs 
Cap. Denominación Importe 

6. inversiones reales 7.000,00 
total aumentos 7.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEntOs dE ingREsOs 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 7.000,00 
total aumentos 7.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

En Valle de sedano, a 24 de octubre de 2022. 
la alcaldesa pedánea,  

Raquel de la iglesia Pérez
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